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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY 282 DE 2013 SENADO, 208 DE 2012 

CÁMARA
por medio de la cual se establece la Cuota de Fo-
mento de la Papa, se crea un Fondo de Fomento, se 
establecen normas para su recaudo y administración 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013 
Doctores 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS 
Presidente Senado de la República
HERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Presidente Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

de ley número 282 de 2013 Senado, 208 de 2012 
Cámara, por medio de la cual se establece la Cuota 
de Fomento de la Papa, se crea un Fondo de Fomen-
to, se establecen normas para su recaudo y adminis-
tración y se dictan otras disposiciones. 

Señores Presidentes: 
De acuerdo a la designación efectuada por las 

honorables Mesas Directivas del Senado de la Re-
pública y Cámara de Representantes, según lo con-
templado en el artículo 161 constitucional y en los 
artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, por su 
conducto nos permitimos someter a consideración de 
las Plenarias del Senado y Cámara de Representan-
tes, el texto conciliado de la referencia. 

Para cumplir con nuestro informe de conciliación, 
procedimos a revisar cada uno de los artículos de los 
textos aprobados en las respectivas cámaras y se veri-

De acuerdo con lo anterior, se decidió dejar el 

manera: 
Artículo 1°, el texto aprobado por la Cámara. 

Artículo 2°, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 3°, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 4°, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 5°, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 6°, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 7°, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 8°, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 9°, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 10, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 11, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 12, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 13, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 14, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 15, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 16, el texto aprobado por la Cámara. 
Artículo 17, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 18, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 19, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 20, el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 21 el texto aprobado por el Senado. 
Artículo 22, el texto aprobado por la Cámara. 

Proposición
Honorables Senadores y honorables Represen-

tantes: 
Hechas las consideraciones anteriores los conci-

liadores designados por el Senado de la República 
y la Cámara de Representantes, solicitamos a la ho-
norable Plenaria del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes aprobar el texto propues-

sente informe de conciliación. 
Cordialmente, 
Juan Mario Laserna Jaramillo, Senador de la Re-

pública; José Joaquín Camelo Ramos, Representan-
te a la Cámara.
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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO  
DE LEY 282 DE 2013 SENADO, 208 DE 2012  

CÁMARA
por medio de la cual se establece la Cuota de Fo-
mento de la Papa, se crea un Fondo de Fomento, se 
establecen normas para su recaudo y administración 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto establecer la Cuota de Fomento de la Papa, crear 
el Fondo de Fomento y determinar las principales 

-
-

rrollo del subsector de la papa en Colombia. 
Artículo 2°. Del Subsector de la Papa. Para efec-

tos de esta ley, se entiende por subsector de la papa el 
componente del sector agrícola del país, constituido 
por las personas naturales, jurídicas o sociedades de 
hecho, dedicadas a la producción, recolección, acon-
dicionamiento, procesamiento, comercialización y 

Artículo 3°. Establecimiento de la Cuota de Fo-
mento de la Papa. Establézcase la Cuota de Fomento 
de la Papa, como una contribución de carácter para-

ciento (1%) del valor de venta de papa de producción 
nacional. 

Parágrafo. La Cuota de Fomento de la Papa se 
-

ceso de comercialización, y una vez pagada, la enti-

-
ción ya fue pagada, el cual se constituye en la única 

comercialización. 
Artículo 4°. Personas obligadas al pago de la 

Cuota de Fomento de la Papa. Los productores de 
papa ya sean personas naturales, jurídicas o socieda-
des de hecho, estarán obligados a pagar la Cuota de 
Fomento de la Papa. 

Parágrafo. Cuando el productor de papa sea su 
exportador, también estará sujeto al pago de la Cuo-
ta de Fomento de la Papa y él mismo actuará como 
recaudador. 

Artículo 5°. -
cuaria. De conformidad a lo establecido en la Ley 
101 de 1993, la Cuota de Fomento de la Papa es una 

-
-

cio de sus contribuyentes. 
Artículo 6°. Personas obligadas al recaudo 

de la Cuota de Fomento de la Papa. Las perso-
nas naturales, jurídicas o las sociedades de hecho 

-
-

dicionarla, procesarla, industrializarla, comercia-
lizarla o exportarla, están obligadas a retener, por 
una sola vez, el valor de la Cuota de Fomento de 
la Papa al momento de efectuar la transacción o el 
pago correspondiente. 

Artículo 7°. De la transferencia de la Cuota al 
Fondo de Fomento. Las personas obligadas al recau-
do de la Cuota de Fomento de la Papa mantendrán 
estos recursos en cuentas separadas y estarán obliga-

dos a acreditarlos en la cuenta especial del Fondo de 
Fomento de la Papa dentro de los primeros diez (10) 
días del mes siguiente a su recaudo. 

Parágrafo 1°. En ejercicio de la función de audito-
ría, la entidad administradora del fondo podrá efec-
tuar visitas de inspección a los libros de contabilidad 
de los recaudadores de la cuota para asegurar el de-
bido pago de la misma. 

Parágrafo 2°. Los recaudadores de la cuota esta-
rán obligados a suministrar a la entidad administra-

-

Artículo 8°. Sanciones derivadas del incumpli-
miento del recaudo de la cuota. Los productores y 

incumplan su obligación de recaudar la cuota o de 
-

nistre, se harán acreedores a las sanciones estableci-
das a continuación: 

a) Asumir y pagar el valor de la cuota dejada de 
recaudar; 

los términos del artículo 3° de la Ley 1066 de 2006. 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones pena-

Parágrafo. La entidad administradora de la Cuota 
de Fomento de la Papa podrá adelantar los procesos 
jurídicos para el cobro de la cuota y de los intereses 
moratorios, cuando a ello hubiere lugar. 

Artículo 9°. Creación del Fondo de Fomento de 
la Papa. Créase el Fondo de Fomento de la Papa 
como una cuenta especial de manejo, bajo el nombre 
“Fondo Nacional de Fomento de la Papa”, constitui-
da con los recursos provenientes del recaudo de la 
Cuota de Fomento de la Papa, cuyo destino exclusi-

en la presente ley. 
Artículo 10. Objetivos del Fondo de Fomento de 

la Papa. Los recursos del Fondo Nacional de Fo-
mento de la Papa se utilizarán además de lo contem-
plado en el artículo 31 de la Ley 101 de 1993, para: 

-
ción de la cadena de la papa, de sus eslabones y, par-
ticularmente de los productores; 

-
ción de la oferta y la demanda de papa, para proteger 
a los productores contra oscilaciones anormales de 
los precios y procurarles un ingreso remunerativo; 

y proyectos de innovación, investigación y transfe-
rencia de tecnología; 

y proyectos orientados al fortalecimiento e imple-

la protección de la producción nacional frente a la 
globalización de los mercados de la papa; 

y proyectos de agregación de valor, en especial de 

-
formación e industrialización; 

proyectos orientados a diseñar, implementar y hacer 
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-
sector, con el propósito de proveer instrumentos para 

la papa en el sector público y privado; 

proyectos de formación y capacitación para la mo-
dernización tecnológica de la producción, procesa-
miento y comercialización de la papa; 

entorno ecológico donde se desarrolle el cultivo de 
la papa; 

-
nanciados con recursos del Fondo Nacional de Fo-
mento de la Papa. 

Parágrafo 1°. Para el logro de estos objetivos, la 
entidad administradora, previa autorización de la 
Junta Directiva del Fondo, adelantará contratos de 
ejecución o asociación con terceros, sean personas 
naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, na-
cionales o extranjeras. 

Parágrafo 2°. La Junta Directiva del Fondo, pro-
penderá por una adecuada asignación regional de los 
recursos entre las distintas zonas productoras. 

Parágrafo 3°. El Fondo de Fomento de la Papa 
y la entidad administradora del mismo, de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1450 
de 2011, no incentivará el cultivo de papa en áreas 
de especial importancia ecológica como páramos y 
humedales. Para ello dicha entidad administradora, 
junto con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y las Corporaciones Autónomas Regionales 

-
do de la Cuota de Fomento de la Papa cultivada en 
estas áreas, ni permitirán el cultivo en las mismas. 

Artículo 11. Los 

deberán incorporarse a la cuenta especial del mismo. 

-
tado por la entidad administradora. 

-
cuentren en caja o en bancos, una vez cancelados los 
pasivos, serán entregados al Ministerio de Agricultura 

mismos objetivos a los establecidos en la presente ley. 
Artículo 12. Recursos del Fondo de Fomento de 

la Papa. 
de conformidad con el artículo 32 de la Ley 101 de 
1993, el Fondo Nacional de Fomento de la Papa po-
drá recibir y canalizar recursos de crédito interno y 

Desarrollo Rural, destinados al cumplimiento de los 

e inversiones del Tesoro Nacional y de personas na-
turales y jurídicas, nacionales y extranjeras, para este 

Artículo 13. Recaudo y administración del Fondo 
de Fomento de la Papa. El Gobierno Nacional, a tra-
vés del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
contratará con la entidad más representativa de los 
productores de papa a nivel nacional el recaudo y la 
administración del Fondo Nacional de Fomento de 

-
duciaria. 

Parágrafo 1°. Los recursos recaudados por el 
Fondo Nacional de Fomento de la Papa deben ad-

-
rantías de representación democrática real y efectiva 

Parágrafo 2°. El recaudo de la Cuota de Fomento 
de la Papa establecida por medio de la presente ley, 

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la 
entidad administradora del Fondo. 

Parágrafo 3°. El contrato especial de administra-
ción señalará a la entidad administradora lo relativo 
al manejo de los recursos del Fondo, los criterios de 

-
miento de planes, programas y proyectos, las facul-
tades y prohibiciones de la entidad administradora, 

(5) años y el valor de la contraprestación por la ad-

diez por ciento (10%) del recaudo anual, así como 

para el cumplimiento de los objetivos. 
Artículo 14. Supervisión y vigilancia del Fondo 

de Fomento de la Papa. El Ministerio de Agricul-
tura y Desarrollo Rural hará la evaluación, control 
e inspección de los planes, programas y proyectos 

ello la entidad administradora deberá rendir semes-
tralmente informes sobre los recursos obtenidos y su 
inversión. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desa-
-
-

dad administradora deberá conservar de la adminis-
tración del Fondo. 

Artículo 15. Funciones de supervisión y vigilan-
cia. Son funciones de supervisión y vigilancia del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las si-
guientes: 

a) Hacer seguimiento y evaluación a los planes, 
programas y proyectos del Fondo de Fomento de la 
Papa; 

b) Aprobar o improbar el presupuesto anual de in-
gresos y gastos; 

c) Llevar control de la ejecución de los recursos y 
emitir concepto sobre los acuerdos de gasto trimes-
trales; 

d) Hacer seguimiento y evaluación sobre el cum-
plimiento de altos estándares de democratización 
real y transparencia. 

Artículo 16. Plan de Inversiones y Gastos. La en-
tidad administradora, con base en las directrices de 
la Junta Directiva, elaborará antes del 1° de octubre 
de cada año, el Plan de Inversiones y Gastos para el 
siguiente ejercicio anual, el cual solo podrá ejecutar-
se una vez haya sido aprobado por la Junta Directiva 
del Fondo, con el voto favorable del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 17. Control Fiscal del Fondo de Fomento 
de la Papa. Para todos los efectos legales, el control 

Fomento de la Papa será ejercido por la Contraloría 
General de la República de conformidad con las nor-
mas y reglamentos correspondientes, adecuados a la 
naturaleza del Fondo y su organismo administrador. 
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Artículo 18. Dirección del Fondo de Fomento de 
la Papa. La dirección del Fondo de Fomento de la 
Papa estará a cargo de una Junta Directiva. 

Artículo 19. Integración de la Junta Directiva. La 
Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Papa, 
estará integrada por: 

a) El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o 

b) Un (1) delegado de las organizaciones de pro-
ductores del orden nacional, con representación legal 
vigente; 

c) Tres (3) delegados de las organizaciones de 
productores del nivel regional, con representación 
legal vigente. 

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural reglamentará los mecanismos para la 
selección y designación de los delegados a la Junta 
Directiva del Fondo de Fomento de la Papa. 

Artículo 20. Funciones de la Junta Directiva del 
Fondo de Fomento de la Papa. La Junta Directiva 
del Fondo tendrá las siguientes funciones: 

a) Trazar las políticas generales para garantizar el 
-

bleciendo prioridades de corto, mediano y largo plazo; 
b) Aprobar el plan anual de inversiones y gastos y 

los traslados presupuestales presentados a su conside-
ración por la entidad administradora, con el voto favo-
rable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; 

-
-
-

ga celebrar la entidad administradora; 

Fondo por parte de la entidad administradora; 
e) Establecer mecanismos apropiados para garan-

tizar la democratización en la representación y en el 

asignen en las normas legales vigentes y en el con-
trato especial de administración del Fondo y recaudo 
de la cuota; 

g) Darse su propio reglamento. 
Artículo 21. Traslado de recursos del Fondo Na-

cional de Fomento Hortifrutícola al Fondo de Fo-
mento de la Papa. Dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, la enti-
dad administradora del Fondo Nacional de Fomento 
Hortifrutícola deberá traspasar a la entidad adminis-
tradora del Fondo Nacional de Fomento de la Papa 
los recursos recaudados provenientes de la contribu-

-

De igual forma, la entidad administradora del Fondo 
Nacional de Fomento Hortifrutícola, deberá traspasar 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley a la entidad administradora del Fondo 

tenga de agentes recaudadores de la papa. 
Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente 

ley, los agentes recaudadores de la Cuota de Fomen-
to de la Papa, deberán únicamente transferir la men-
cionada contribución al Fondo Nacional de Fomento 
de la Papa. 

Parágrafo 2°. El sector de la papa en materia de 
-

sente ley. Las disposiciones establecidas y conteni-
das para dicho sector en la Ley 118 de 1994 no le 
serán aplicables. 

Artículo 22. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 

le sean contrarias. 
Cordialmente, 
Juan Mario Laserna Jaramillo, Senador de la Re-

pública; José Joaquín Camelo Ramos, Representan-
te a la Cámara.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 280 DE 2013 SENADO, 293 DE 2013 

CÁMARA
por medio de la cual se reforma el artículo 72 de 
la Ley 300 de 1996, se adoptan disposiciones para 
la protección de los consumidores y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D. C, 12 de noviembre de 2013
Doctor
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República
Ciudad
Ref.: Informe de Ponencia para Primer Deba-

te Senado al Proyecto de ley 280 de 2013 Senado, 
293 de 2013 Cámara, por medio de la cual se refor-
ma el artículo 72 de la Ley 300 de 1996, se adoptan 
disposiciones para la protección de los consumido-
res y se dictan otras disposiciones.

SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY

de los Honorables miembros de la Comisión Terce-

reformar el actual régimen sancionatorio de protec-
ción de los derechos de los consumidores de bienes y 
servicios turísticos plasmado en la Ley 300 de 1996, 

-
mercialización de estos bienes y servicios sea veraz, 

la realidad de lo efectivamente prestado. 
De otra parte el proyecto de ley, establece normas 

para agilizar el procedimiento judicial respectivo, 
cuando se trate de la vulneración de los derechos de 
los consumidores. 

TRÁMITE DEL PROYECTO DE LEY
Origen: Parlamentario.
Autor: honorable Representante Telésforo Pedra-

za Ortega.
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-
nes por la totalidad de los miembros de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en sesión del 22 de mayo de 2013.

De igual forma se aprobó por unanimidad en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes el 18 de ju-
nio de 2013.

COMENTARIOS DE LOS PONENTES
1. Antecedentes del Proyecto

Proyecto de Ley surge en razón a los planteamien-
tos expuestos por los diferentes participantes en el 
Debate de Control Político realizado en la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, el 10 de abril de 2013, cuando por 
iniciativa del honorable Representante Telésforo Pe-
draza se abordó y debatió el tema de los “Controles 
sobre las aerolíneas en Colombia”. 

En dicho debate, el señor Superintendente de In-

la protección de los derechos de los consumidores, 
respecto de las agencias de viaje en el tema de pu-
blicidad engañosa, advirtiendo su preocupación por 

materia, desde el 1° de enero de 20121, fecha en la 
cual se trasladó a la Superintendencia de Industria 
y Comercio2 la función de inspección vigilancia y 
control (policía administrativa) en asuntos relaciona-

de Servicios Turísticos.

2013 ha impuesto sanciones pecuniarias (en prime-
ra instancia) a las agencias de viaje por ofrecer pu-

según lo prevé el artículo 72 de la Ley 300 de 1996, 
así:
SANCIONES PECUNIARIAS EN PRIMERA 
INSTANCIA IMPUESTAS A LAS AGENCIAS 
DE VIAJES POR PUBLICIDAD ENGAÑOSA

PRESTADOR 
DEL SERVICIO 

TURÍSTICO

NÚMERO  
RESOLUCIÓN MOTIVO DE LA SANCIÓN VALOR 

SANCIÓN

Javier Agudelo 
Gallego

Resolución número 
8142 del 28 de 
febrero de 2013

Publicidad e información enga-
ñosa, sobre cobertura del servicio 
y las condiciones de los servicios 
turísticos ofrecidos (en la publi-
cidad se ofreció una cobertura de 

al público)

$7.074.000

Viajes Aereobuca-
ramanga S.A.

Resolución número 
8841 del 28 de 
febrero de 2013

la modalidad del contrato a sus-
cribir y la naturaleza jurídica de 
los derechos surgidos del mismo, 
generando una información en-
gañosa sobre las condiciones y 

$5.895.000

1 El artículo 3° del Decreto-ley número 4176 del 3 de no-
viembre de 2011, “por la cual se reasignan unas fun-
ciones del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
(…) a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
(…)
de 1996 le había asignado al Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, previendo para dicho traslado, un 

dichas funciones a partir del 1° de enero de 2012.
2 En adelante SIC.

PRESTADOR 
DEL SERVICIO 

TURÍSTICO

NÚMERO  
RESOLUCIÓN MOTIVO DE LA SANCIÓN VALOR 

SANCIÓN

Servicios Online 
S.A.S. Despegar.

com

Resolución número 
12469 del 21 de 
marzo de 2013

No se informa
dados en dólares se deben con-
vertir a pesos de acuerdo con la 

[2], en 
el momento de la compra y, II) 

turístico a ofrecer, sin utilizar 
frases como hasta agotar exis-
tencias, sino indicando los cu-
pos disponibles para el servicio 
turístico.

$5.895.000

SANCIONES PECUNIARIAS EN PRIMERA 
INSTANCIA IMPUESTAS A LAS AGENCIAS 
DE VIAJES POR PUBLICIDAD ENGAÑOSA

PRESTADOR 
DEL SERVICIO 

TURÍSTICO

NÚMERO RESO-
LUCION MOTIVO DE LA SANCIÓN VALOR 

SANCIÓN

Servicios Online 
S.A.S. – Despegar.

com

Resolución número 
12484 del 21 de 
marzo de 2013

No se informa: I) Que los precios 
dados en dólares se deben con-
vertir a pesos de acuerdo con la 

[1], en 
el momento de la compra y II) El 
marco temporal de la vigencia de 
la oferta; generando una informa-
ción engañosa sobre las caracte-
rísticas de los servicios turísticos 
ofrecidos e induce a error al pú-
blico sobre la cobertura.

$5.895.000

Hoteles Deca-
merón Colombia 

S.A.Hodecol 
Servincluidos Ltda.

Resolución número 
14200 del 22 de 
marzo de 2013

-
cios dados en dólares se deben 
convertir a pesos de acuer-
do con la tasa oficial del día 
(TRM)[3], en el momento de 

de manera clara, suficiente y 
precisa el servicio turístico a 
ofrecer, sin utilizar frases como 
hasta agotar existencias, sino 
indicando los cupos disponibles 
para el servicio turístico.

$8.842.500 
$8.842.500

Caminantes Viajes 
y Turismo Ltda.

Resolución número 
14193 del 22 de 
marzo de 2013

No se informa de manera clara, 
-

ye el servicio turístico a ofreci-
dos, los cupos disponibles de la 
oferta.

$2.947.500

TOTAL 
GENERAL $45.391.500

contexto de los artículos 3º y 4º de este Proyecto 
de Ley, sobre el ejercicio de funciones jurisdiccio-

la Constitución Nacional, en concordancia con el 
artículo 145 de la Ley 446 de 1998 (Ley de Des-
congestión y Acceso a la Justicia), el artículo 58 
de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) 
y el artículo 24 de la Ley 1564 de 2012 (Código 
General del Proceso), la SIC ejerce su papel de 
Juez de la República.

Un panorama general de los resultados de tal 
competencia (funciones jurisdiccionales de la SIC), 
cuando se trata de litigios en contra de prestadores de 
servicios turísticos, se puede detallar en la informa-
ción3

[2]  Estatuto cambiario, Resolución número 8 de 2000 de la 
Junta Directiva del Banco de la República, artículo 79.

[1]  Estatuto cambiario, Resolución número 8 de 2000 de la 
Junta Directiva del Banco de la República, artículo 79.

[3]  Estatuto cambiario, Resolución número 8 de 2000 de la 
Junta Directiva del Banco de la República, artículo 79.

3 Fuente: Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales - SIC
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DEMANDAS JUDICIALES EN LA SIC
CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS
2011-2013

Demandas presentadas 752
Con sentencia u otra forma de terminación (transacción, 
conciliación, desistimiento) 285

Procesos Vigentes 467

TIPOLOGÍA DE PRESTADORES  
DE SERVICIOS TURÍSTICOS

Variaciones en las características y condiciones de los servicios ofrecidos en 
cruceros
Incumplimiento en los servicios de tours ofrecidos 
Variaciones en las reservas de los hoteles (hoteles de categoría inferior, cambios 
de habitaciones, entre otros)

Inclusión de cobros adicionales por bienes o servicios supuestamente incluidos 
No correspondencia entre el servicio ofrecido y las condiciones reales (ventas con 
folleto o por internet)

DEMANDAS JUDICIALES EN LA SIC TERMINADAS 
CONTRA PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS 2011-2013 (marzo)
PORCENTAJE

Con decisión favorable (sentencia o audiencia de 
fallo) al consumidor 192 67%

Con decisión desfavorable (sentencia o audiencia de 
fallo) al consumidor 71 25%

Con otras formas de terminación 22 8%
TOTAL GENERAL 285 100%

Como se observa y en razón a las tipologías den-
tro de las cuales se enmarcan los litigios adelantados 
ante la SIC en contra de los prestadores de servicios 
turísticos, nos encontramos frente a casos en los cua-
les la reacción del Estado para la protección de los 
derechos de los consumidores, debe hacerse de la 
manera más expedita posible y no resulta convenien-
te, en aras de garantizar un acceso oportuno a la jus-

devenir de la impartición de justicia. 
Posteriormente, y como ya se anotó, en sesión del 

22 de mayo de 2013 de la Comisión Tercera Consti-
tucional Permanente de la Cámara de Representan-

articulado propuesto en la Ponencia para Primer De-
bate Cámara del presente Proyecto de Ley. 

Así mismo, el 18 de junio de 2013 en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes se aprobó en Segun-
do Debate Cámara el texto del articulado propuesto 
en la Ponencia para Segundo Debate, el cual incluía 

transcripción) en el artículo 2° del Proyecto de ley 
número 293 de 2013 Cámara.

2. Importancia y Conveniencia del Proyecto
-

men sancionatorio dispuesto en la Ley 300 de 1996 
brinda al consumidor de bienes y servicios turísticos, 
cuando se trata de la calidad, veracidad e idoneidad 
de la información ofrecida por los operadores de ser-
vicios turísticos. Quizá por ello, tal temática se en-
cuentra hoy en el centro del debate.

En este contexto, el proyecto de ley es de cardinal 
importancia para afrontar tal situación, en tanto com-

al fortalecimiento de la protección del consumidor 
de bienes y servicios turísticos.

De otra parte, debemos resaltar el papel preponde-
-

tro de la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) 
entre otras normas de avanzada, el nuevo régimen 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 
smlmv), convirtiéndose en “un elemento casi que 
coercitivo frente a la observancia de la normatividad 
establecida en este nuevo Estatuto, garantizando de 
manera efectiva los derechos de los consumidores y 
previniendo que los agentes económicos incurran en 
conductas que generen detrimento al consumidor4.

El actual artículo 72 de la Ley 300 de 1996, objeto 
-

ta, en gran medida, del sistema sancionatorio precep-
tuado en la Ley 1480 de 2011 (Nuevo Estatuto del 
Consumidor). El precitado artículo 72 contiene unas 

para el cumplimiento del propósito para el cual fue 

-
gales mensuales vigentes (20 smlmv), son realmente 

-
ción a transgredir los derechos de los consumidores 
en materia de servicios turísticos, difuminándose el 
objetivo coercitivo y sancionatorio de la norma y por 
supuesto, su función preventiva. De igual forma, se 
complementa el parágrafo único del artículo 1º del 
proyecto de ley, en razón de articular el mecanismo 
jurídico procedimental del llamamiento en garantía 
enunciado en el artículo 6º del mismo proyecto de 

puede ser utilizada por los prestadores o comerciali-

infracción recaiga o se vea involucrada la prestación 
del servicio de transporte.  

Adicionalmente, el proyecto de ley contiene pro-
puestas normativas no menos sustanciales, encami-
nadas a imprimir agilidad y celeridad a los procesos y 

de los derechos del consumidor se adelanten ante los 
jueces y las autoridades administrativas investidas 

-
ma, se garantice una efectiva y pronta protección de 
los derechos de los consumidores, resolviendo los 

prestación de cauciones para la práctica de medidas 
cautelares en dichos procesos judiciales. 

En efecto, el artículo 3º del Proyecto de Ley intro-

consumidores. De acuerdo con la norma propuesta 

materia de protección al consumidor, ello son, los 
jueces de la República y las autoridades administra-

procedente y proporcional para otorgar una protec-
ción anticipada al consumidor. Se establece además, 

-
-
-

mandado con el cumplimiento de la medida cautelar.
4 Exposición de Motivos al Proyecto de ley número 293 

de 2013 Cámara, por medio de la cual se reforma el ar- 
tículo 72 de la Ley 300 de 1996, se adoptan disposicio-
nes para la protección de los consumidores y se dictan 
otras disposiciones.
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De otro lado y continuando con las funciones 
jurisdiccionales en materia de protección al consu-
midor, el artículo 4° del proyecto de ley tiene como 

disposiciones del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), cuya incorporación al ordenamiento 
jurídico está prevista para el 1° de enero de 2014. Así 
las cosas, con esta medida de orden procedimental se 
ponen a disposición de los administradores de justi-
cia, en forma anticipada, dos herramientas previstas 

-
rán a agilizar la toma de decisiones en los procesos 

protección del consumidor.
Concretamente, la entrada en vigencia del pará-

grafo tercero del artículo 390 del Código General del 
Proceso, permitirá agilizar la toma de decisiones por 

norma citada admite la posibilidad de proferir sen-
tencia escrita sin necesidad de realizar la audiencia 

-
ral del Proceso.

fortalecimiento del actual régimen de protección al 
consumidor colombiano (Ley 1480 de 2011 y demás 

Proyecto de Ley, contribuirán sin lugar a dudas a una 
inminente mejora en la efectividad del Estado para 
proteger los derechos de los consumidores. 

3. Novedades del Proyecto de Ley
Como se mencionó previamente, el proyecto de 

ley pretende una modernización del régimen admi-
nistrativo sancionatorio para la prestación de servi-
cios turísticos, y de esta forma, ponerlo en sintonía 

-
mente, es muy destacable la propuesta de agilizar los 

los derechos de los consumidores.
En tal sentido, estimamos conveniente referirnos 

a las siguientes novedades del Proyecto de Ley:
- 

de la Ley 300 de 1996 para hacer más severas las 
sanciones de carácter no pecuniario, como el cierre 
temporal de los establecimientos y las suspensiones 
o cancelaciones del Registro Nacional de Turismo. 

el sector de prestación de servicios turísticos se apli-
can tanto las normas especiales de la Ley General 
de Turismo como las generales de la Ley 1480 de 
2011 (Estatuto del Consumidor) en cuanto a proce-

preventivas o cautelares y sanciones en el ejercicio 
de las funciones de inspección, vigilancia y control 
de las empresas prestadoras de servicios turísticos 
por parte de la SIC. 

Resulta importante destacar el nuevo régimen 
-

tículo, pues al armonizarlo con el establecido en la 
Ley 1480 de 2011, se contempla la posibilidad de 
aplicar sanciones con multas de hasta dos mil sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 sml-

-
trimento al consumidor.

Ley 300 de 1996, propuesta en el presente Proyecto 
de Ley, resulta muy conveniente para actualizar el 

los prestadores de servicios turísticos, pues hoy la 
imposición de sanciones pecuniarias llega a tan solo 
veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes 

coercitivo para la tutela del orden público económi-
co-social a cargo de la SIC.

Finalmente, se agrega un parágrafo en el cual se 
deja claro el rango de acción de las funciones de po-
licía administrativa de la SIC frente a personas na-
turales y jurídicas prestadoras de servicios turísticos 

Turismo. 
- El artículo 2° -

cios aéreos y de servicios turísticos, además de las 
normas especiales, en lo no previsto allí, deberán 
aplicarse las disposiciones del Estatuto del Consu-
midor. 

en el precitado artículo 2° del proyecto de ley, el cual 

la Ley 300 de 1996, protección al turista; el error 

la Ley 1558 de 2012, la cual establece:
“Artículo 25. Protección al turista. Para efectos 

de garantizar los derechos del consumidor de ser-
vicios turísticos se aplicará la regulación especial 
contenida en la Ley 300 de 1996, y las normas que 

Los prestadores y comercializadores de servi-
cios aéreos, se regirán en lo que corresponda, por 
el Código de Comercio, las leyes especiales sobre 
la materia; los reglamentos aeronáuticos, el Decre-
to número 2438 de 2010 y las disposiciones que los 

El mencionado yerro fue subsanado en la ponen-
cia para segundo debate, siendo esta aprobada el 18 
de junio de 2013 en la Plenaria de la Cámara de Re-

- El artículo 3º procura darle más agilidad a la 
protección de los derechos de los consumidores y 
atendiendo a la naturaleza de ese tipo de relaciones 
jurídicas, su inmediatez, su relevancia y la necesidad 

hace conveniente prever la posibilidad de no pres-
tar caución para la práctica de medidas cautelares 
en dichos procesos judiciales, como la de decretar 
medidas cautelares anticipadas, ello es, antes de la 
presentación de la demanda, como ocurre en algunos 
otros temas, como por ejemplo, las acciones judi-
ciales para la defensa de la propiedad industrial o la 
competencia desleal. 

-
mitir agilidad en este tipo de procesos, se hace con-
veniente anticipar la entrada en vigencia de dos 
disposiciones del Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), cuya vigencia normal solo se daría en 

siempre y cuando el Consejo Superior de la Judica-
tura así lo disponga, lo cual al día de hoy es toda 

estatuto procesal se tramitó y aprobó.
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PLIEGO DE MODIFICACIONES

proyecto de ley, se considera pertinente introducir 
-

mayor medida, con el fortalecimiento del régimen 
sancionatorio instituido para la protección del con-
sumidor, así como con la economía procesal en la 
tramitación de los procesos judiciales derivados de 
la acción de protección al consumidor. 

En efecto, como primera novedad de este Informe 
de Ponencia para Tercer Debate Senado y más con-

incorpora un artículo nuevo a través del cual se mo-

administrativas adelantadas por la SIC, consistente 
en tener en consideración la correspondiente par-

último. Se establece también, como criterio para la 
-

ca del sujeto investigado, en términos de patrimonio, 

indicador contable.
-

gerida se incorpora un nuevo elemento de razona-

imponga sanciones pecuniarias, como consecuen-
cia de un procedimiento administrativo sancionador 
cuando se infrinjan las disposiciones del Estatuto 
del Consumidor, así como de otras normas de regla-
mentos técnicos y metrología legal, o por incumpli-

en ejercicio de las facultades atribuidas por la Ley 
1480 de 2011. 

De otra parte y en la misma línea de lo estable-
cido en los artículos 3° y 4° del proyecto, se consi-

permita, sin ningún asomo de duda, la procedencia 

dentro de los procesos verbales de protección al 
consumidor.

-

ejerza funciones jurisdiccionales, conocer, tramitar 
y decidir dentro del mismo proceso iniciado como 
consecuencia del ejercicio de la acción jurisdiccio-
nal de protección al consumidor, el llamamiento en 

-
ceros productores, proveedores o expendedores, de-
pendiendo del caso en concreto. La norma propuesta 
establece, para efectos de claridad y en aras de evitar 

del llamamiento en garantía procede independiente-
mente de la naturaleza jurídica de las pretensiones 
entre el llamante y el llamado. 

El artículo 5° por su parte replica el principio 
de “proporcionalidad de la pena”, básico del Es-
tado Social de Derecho, en esta ocasión dirigida a 
la sanción impuesta por el Estado al infractor; la 

dependiendo el objeto afectado, los bienes, valores 

-
nes deben ser debidamente motivadas, razonadas y 
fundamentadas.

Esta importante disposición es trascendental por 
varias razones. De acuerdo con el artículo 10 de la 
Ley 1480 de 2011 “la responsabilidad por la garan-
tía legal recae solidariamente en los productores y 
proveedores respectivos”. Como es sabido, en al-
gunos sectores de la economía nacional, la comer-
cialización de bienes y servicios se lleva a cabo por 
empresas distintas ubicadas en diferentes eslabones 
de la cadena productiva. Piénsese por ejemplo en 

un consumidor a través de una agencia de viajes. En 

por causas imputables a ella y no le preste el servi-
cio al usuario, el consumidor puede, en ejercicio del 
principio de solidaridad antes señalado (artículo 10 
de la Ley 1480 de 2011) demandar única y exclusi-

injerencia alguna en la no prestación del servicio de 
transporte aéreo. Sin la inclusión del artículo nuevo 

en garantía a la aerolínea responsable por la no pres-

nuevo proceso judicial para debatir allí la responsa-
bilidad entre la agencia de viajes y la aerolínea. Pues 
bien, como es fácil apreciar, con esta nueva norma se 

con el llamamiento en garantía se permite discutir 
al interior del mismo proceso judicial de protección 
al consumidor, no solo la responsabilidad frente al 

juez decidir sobre la relación jurídica existente entre 
el productor y el comercializador. 

-

como por ejemplo un fabricante de vehículos y el 
concesionario o un productor de electrodomésticos y 

donde se venden estos productos. En este sentido, la 
utilidad de la disposición es innegable. 

Adicionalmente y ya desde el punto netamente 

-

jurisdiccionales, de conocer sobre el llamamiento 

-
te jurídico entre llamante y llamado, corresponde 
a una disputa eminentemente contractual ajena a 
la disciplina jurídica del derecho del consumidor. 
Lo anterior teniendo en cuenta la ya decantada ju-
risprudencia de la honorable Corte Constitucional 

las atribuciones jurisdiccionales a las autoridades 
administrativas5.

a la Superintendencia de Industria y Comercio las 
funciones de inspección, vigilancia y control para la 
protección de los derechos de los consumidores del 

de la Superintendencia de Industria y Comercio está 
5 Corte Constitucional. Sentencia C-896 del 31 de octubre 

de 2012. M.P Dr. Mauricio González Cuervo.
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del Consumidor, y en las facultades de inspección y 
vigilancia conferidas por el Decreto 4886 de 2011, 
de acuerdo con las cuales le corresponde -cuando 
la competencia no haya sido asignada a otra auto-
ridad- velar por la observancia de las disposiciones 
sobre protección al consumidor y dar trámite a las 

establecer las responsabilidades administrativas del 

-

relativas al suministro de publicidad e información 
engañosa, idoneidad, calidad, garantías, marcas, le-

bienes y servicios. 
-

do la importancia del Proyecto de Ley 280/13 Se-
nado - 293/2013 Cámara, nos permitimos rendir el 
presente Informe de Ponencia en los términos arri-
ba señalados. 

El articulado es el siguiente: 
“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 

300 de 1996, el cual quedará así:
“Artículo 72. Inspección, vigilancia y control 

de empresas prestadoras de servicios turísticos. 
La Superintendencia de Industria y Comercio 
ejercerá las funciones de inspección, vigilancia y 
control de las empresas prestadoras de servicios 
turísticos de que trata la Ley 300 de 1996, y para 
tal ejercicio aplicará los procedimientos, normas 

cautelares y sanciones previstas en la Ley 1480 de 
2011, además de las previstas en la mencionada 
Ley General de Turismo.

la Ley 1480 de 2011, la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio podrá imponer a las empresas pres-
tadoras de servicios turísticos, una o varias de las 

-
lares o sanciones:

1. El cierre temporal hasta por el término de un 

2. La suspensión hasta por un (1) año de la ins-
cripción en el Registro Nacional de Turismo.

3. Cancelación de la inscripción en el Registro 
Nacional de Turismo que implicará la prohibición 
de ejercer la actividad turística durante cinco (5) 
años a partir de la sanción.

Parágrafo. Las funciones de inspección, vigilan-
cia y control se extienden a todo aquella persona 
natural o jurídica que preste servicios turísticos, sin 
importar si está o no inscrito en el Registro Nacio-
nal de Turismo. En las investigaciones relacionadas 
con los prestadores o comercializadores de servicios 
turísticos que estén relacionados con la prestación 
del servicio de transporte estas empresas podrán ser 

.
Artículo 2°. 

1558 de 2012, un parágrafo del siguiente tenor: 
“Artículo 25. Protección al turista. (…)
Parágrafo 3°. En lo no previsto en las normas 

mencionadas en este artículo en relación con los 
asuntos de servicios aéreos y de empresas prestado-

ras de servicios de turismo, se aplicarán las normas 

Artículo 3°. Medidas cautelares en ejerci-
cio de funciones jurisdiccionales en materia de 
consumidor. Las autoridades administrativas 
que ejercen funciones jurisdiccionales en asun-
tos relacionados con la violación de los dere-
chos de los consumidores o los jueces, podrán 
decretar cualquiera de las medidas cautelares 
previstas en el artículo 590 del Código General 
del Proceso, sin necesidad de que el demandante 
preste caución, en aquellos eventos en donde las 
circunstancias de necesidad, urgencia o conve-
niencia en la protección anticipada de los dere-
chos de los consumidores así lo ameriten.

En los procesos jurisdiccionales por violación a 
los derechos de los consumidores podrán solicitarse 

medidas cautelares anticipadas, sin necesidad de 
prestar caución. Para tal efecto, se aplicará lo pre-
visto en el artículo 23 del Código General del Pro-
ceso. 

Artículo 4°. El artículo 23 y el parágrafo 3º, del 
artículo 390 del Código General del Proceso entra-
rán a regir a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 5°. -
grafo 1 del artículo 61 de la Ley 1480 de 2011 del 
siguiente tenor:

“Artículo 61. Sanciones. (…)
Parágrafo 1°. (…) 
9. La participación que el infractor tenga en el 

mercado, el impacto de su conducta sobre el mismo; 
así como su relevancia económica en consideración 
de su patrimonio, ingresos, utilidad o cualquier otro 
indicador contable que permita concluir sobre la ra-

Artículo 6°
58 de la Ley 1480 de 2011 del siguiente tenor:

“Artículo 58. Procedimiento. (…)
Parágrafo 2. Los jueces y autoridades adminis-

trativas que ejercen funciones jurisdiccionales po-
drán conocer, tramitar y decidir en el mismo proceso 
el llamamiento en garantía que haga el demandado 
en relación con terceros productores, proveedores o 
expendedores, según corresponda, sin importar la 
naturaleza jurídica de las pretensiones entre llaman-
te y llamado. En estos casos, el llamamiento en ga-
rantía procederá aun en aquellos eventos en los que 
dicho trámite se encuentre proscrito por disposición 
procesal general.

Artículo 7°. Las funciones de inspección, vigilan-
cia y control para la protección de los derechos de los 
consumidores del sector aeronáutico serán ejercidas 
por la Superintendencia de Industria y Comercio.

Artículo 8°. Derogatoria y vigencia. La presen-
te ley rige a partir del momento de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean 

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, nos permiti-

mos solicitar a los honorables Senadores de la Co-
misión Tercera del Senado de la República, darle 
Primer Debate al Proyecto de Ley 280/13 Senado 
- 293/13 Cámara “por medio de la cual se reforma 
el artículo 72 de la Ley 300 de 1996, se adoptan dis-
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posiciones para la protección de los consumidores y 
, junto con el pliego de 

Cordialmente,

PLIEGO DE MODIFICACIONES Y TEXTO 
PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE SENA-
DO, DEL PROYECTO DE LEY 280 DE 2013 SE-

NADO, 293 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se reforma el artículo 72 de 
la Ley 300 de 1996, se adoptan disposiciones para 
la protección de los consumidores y se dictan otras 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

“Artículo 72. Inspección, vigilancia y con-
trol de empresas prestadoras de servicios tu-
rísticos. La Superintendencia de Industria y 
Comercio ejercerá las funciones de inspección, 
vigilancia y control de las empresas prestado-
ras de servicios turísticos de que trata la Ley 
300 de 1996, y para tal ejercicio aplicará los 
procedimientos, normas sustanciales, medidas 
definitivas, preventivas o cautelares y sancio-
nes previstas en la Ley 1480 de 2011, además 
de las previstas en la mencionada Ley General 
de Turismo.

la Ley 1480 de 2011, la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio podrá imponer a las empresas pres-
tadoras de servicios turísticos, una o varias de las 

-
lares o sanciones:

1. El cierre temporal hasta por el término de un 

2. La suspensión hasta por un (1) año de la ins-
cripción en el Registro Nacional de Turismo.

3. Cancelación de la inscripción en el Registro 
Nacional de Turismo que implicará la prohibición 
de ejercer la actividad turística durante cinco (5) 
años a partir de la sanción.

Parágrafo. Las funciones de inspección, vigilan-
cia y control se extienden a todo aquella persona 
natural o jurídica que preste servicios turísticos, sin 
importar si está o no inscrito en el Registro Nacio-
nal de Turismo. En las investigaciones relacionadas 
con los prestadores o comercializadores de servicios 
turísticos que estén relacionados con la prestación 
del servicio de transporte estas empresas podrán ser 

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 25 de la Ley 
1558 de 2012, un parágrafo del siguiente tenor: 

“Artículo 25. Protección al turista. (…)
Parágrafo 3°. En lo no previsto en las normas 

mencionadas en este artículo en relación con los 

asuntos de servicios aéreos y de empresas prestado-
ras de servicios de turismo, se aplicarán las normas 

Artículo 3°. Medidas cautelares en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales en materia de consumi-
dor.
funciones jurisdiccionales en asuntos relacionados 
con la violación de los derechos de los consumido-

medidas cautelares previstas en el artículo 590 del 

en donde las circunstancias de necesidad, urgencia o 
conveniencia en la protección anticipada de los dere-
chos de los consumidores así lo ameriten.

En los procesos jurisdiccionales por violación a 
los derechos de los consumidores podrán solicitarse 

medidas cautelares anticipadas, sin necesidad de 
prestar caución. Para tal efecto, se aplicará lo previs-
to en el artículo 23 del Código General del Proceso. 

Artículo 4°. El artículo 23 y el parágrafo 3º, del 
artículo 390 del Código General del Proceso entrarán 
a regir a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 5°. Adiciónese un numeral 9 al parágrafo 
1° del artículo 61 de la Ley 1480 de 2011 del siguien-
te tenor:

“Artículo 61. Sanciones. (…)
Parágrafo 1°. (…) 
9. La participación que el infractor tenga en el 

mercado, el impacto de su conducta sobre el mismo; 
así como su relevancia económica en consideración 
de su patrimonio, ingresos, utilidad o cualquier otro 
indicador contable que permita concluir sobre la ra-

Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
58 de la Ley 1480 de 2011 del siguiente tenor:

“Artículo 58. Procedimiento. (…)
Parágrafo 2°. Los jueces y autoridades adminis-

trativas que ejercen funciones jurisdiccionales po-
drán conocer, tramitar y decidir en el mismo proceso 
el llamamiento en garantía que haga el demandado 
en relación con terceros productores, proveedores o 
expendedores, según corresponda, sin importar la 
naturaleza jurídica de las pretensiones entre llaman-
te y llamado. En estos casos, el llamamiento en ga-
rantía procederá aun en aquellos eventos en los que 
dicho trámite se encuentre proscrito por disposición 

Artículo 7°. Las funciones de inspección, vigilan-
cia y control para la protección de los derechos de los 
consumidores del sector aeronáutico serán ejercidas 
por la Superintendencia de Industria y Comercio.

Artículo 8°. Derogatoria y vigencia. La presente 
ley rige a partir del momento de su promulgación 

-
rias”.

Los honorables Senadores Ponentes:
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Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2013
En la fecha se recibió Ponencia y texto propuesto 

para primer Debate del Proyecto de ley número 280 
de 2013 Senado, 293 de 2013 Cámara, “por medio 
de la cual se reforma el artículo 72 de la Ley 300 de 
1996, se adoptan disposiciones para la protección 
de los consumidores y se dictan otras disposiciones. 
Suscrita por los honorables Senadores Camilo Sán-
chez Ortega, Samuel Arrieta Buelvas y Bernardo Mi-
guel Elías Vidal.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia 
para primer Debate, consta de dieciséis (16) folios.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 112 DE 2013 

CÁMARA, 120 DE 2013 SENADO
 

Tributario
Doctores:
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA
Presidente Comisión Tercera
Honorable Senado de la República
MUSA ABRAHAM BESAILE FAYAD
Presidente Comisión Cuarta
Honorable Senado de la República
Honorables Presidentes:

ha hecho, y en cumplimiento del mandato consti-
tucional y de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto (EOP) y por la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir ponencia para segundo debate en 
sesión plenaria de la Honorable Senado de la Repú-
blica del Proyecto de ley número 112 de 2013 Cá-
mara, 120 de 2013 Senado, 
normas del Estatuto Tributario.

1. ANTECEDENTES APROBACIÓN PRO-
YECTO DE LEY DE FINANCIAMIENTO PGN 
2014

El pasado 30 de octubre las Comisiones Económi-
cas Conjuntas del Honorable Senado de la República 
y de la Honorable Cámara de Representantes aproba-
ron en primer debate el Proyecto de ley número 112 
de 2013 Cámara, 120 de 2013 Senado, por la cual 

, acumu-
lado con los Proyectos de ley número 062 de 2013 
Cámara, por la cual se crea el fondo de apoyo al 

estatuto tributario, y Proyecto de ley número 078 
de 2013 Cámara, 
el artículo 3° y se adiciona un parágrafo al mismo 
artículo, dentro de la Ley 1430 de 2010, “por la cual 
se expiden normas en materia tributaria y se dictan 

Al iniciarse en comisiones el estudio del proyecto 

de 2013 los honorables senadores Arleth Casado de 
López, Bernardo Elías Vidal, Carlos Arturo Quinte-
ro Marín, Honorio Galvis A., Jaime Alonso Zuluaga 
A., Jorge E. Géchem Turbay, Juan Samy Merheg M., 

habían presentado ante la Cámara de Representantes 
el Proyecto de ley número 062 de 2013 Cámara, 
por la cual se crea el fondo de apoyo al sector agro-

Tributario.
Así mismo, el día 28 de agosto del presente año 

los honorables Representantes Carlos Andrés Amaya 
Rodríguez, Germán Alcides Blanco Álvarez, Carlos 

-
sán López, Jorge Eliécer Gómez Villamizar, Con-
suelo González de Perdomo, Hernando Hernández 
Tapasco, Juan Felipe Lemos Uribe, Óscar de Jesús 

-
mery Martínez Rosales, Alfredo Guillermo Molina 
Triana, Diego Alberto Naranjo Escobar, Roberto Or-
tiz Urueña, Humphrey Roa Sarmiento, Esmeralda 
Sarria Villa, Mario Suárez Flórez, Libardo Antonio 

-

Jaramillo, Obed de Jesús Zuluaga Henao y los ho-
norables senadores Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar 

ante la Cámara de Representantes el Proyecto de 
ley número 078 de 2013 Cámara, por medio de la 

parágrafo al mismo artículo, dentro de la Ley 1430 
de 2010 “por la cual se expiden normas en materia 

.
Finalmente, el pasado 2 de octubre, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 347 de la Cons-
titución Política1 y del artículo 24 de la Ley 179 
de 19942, Orgánica del Presupuesto3, el Gobierno 
Nacional, por intermedio del ministro de Hacienda 
y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas San-
tamaría, en compañía de algunos honorables con-
gresistas, igualmente presentó a consideración del 

-
nanciamiento, mediante la cual se busca completar 

presupuesto general de la Nación (PGN) de la vigen-

1 Constitución Política: Artículo 347. El proyecto de ley de 
apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos 

-
cal respectiva. Si los ingresos legalmente autorizados no 

el Gobierno propondrá, por separado, ante las mismas 
comisiones que estudian el proyecto de ley del presu-

-
templados.

 El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere per-
feccionado el proyecto de ley referente a los recursos 
adicionales, cuyo trámite podrá continuar su curso en el 
período legislativo siguiente.

2 Ley 179 de 1994: Artículo 24. Si los ingresos legalmente 

proyectados, el Gobierno, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, mediante un proyecto de Ley propondrá 
los mecanismos para la obtención de nuevas rentas o la 

los gastos contemplados.
 En dicho proyecto se harán los ajustes al proyecto de 

presupuesto de rentas hasta por el monto de los gastos 

3 Este artículo corresponde al artículo 54 del Decreto 111 
de 1996, en el cual se compilan las leyes orgánicas 38 de 
1989, 179 de 1994 y 225 de 1995.
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Por tratarse de proyectos de ley sobre la misma 
materia, en cumplimiento de los artículos 151 y 152 
de la Ley 5ª de 1992, los proyectos de ley antes men-
cionados fueron acumulados por decisión de la mesa 
directiva de la comisión tercera de la Cámara de Re-
presentantes, y de los ponentes del proyecto inicial-
mente presentado, por referirse al mismo tema4.

Como resultado del análisis de los proyectos de 

más adelante, las comisiones decidieron acoger 
como texto propuesto el articulado del Proyecto de 
ley número 112 de 2013 Cámara, 120 de 2013 Se-
nado, -
to Tributario, presentado por el Gobierno Nacional, 

-
das por los autores de las iniciativas antes citadas, 
las cuales fueron ampliamente debatidas durante el 
estudio del Presupuesto General de la Nación de la 
vigencia 2014.

2. CONSIDERACIONES GENERALES DEL 
PROYECTO DE LEY

Para abordar el análisis del proyecto de ley, con-
sideramos pertinente recordar a los honorables Con-

-
supuesto general de la Nación (PGN) de 2014, los 
ponentes y otros numerosos colegas le manifesta-

en general, con el contenido del proyecto de ley de 

desarrollándose en la vida social y económica del 
país, los cuales, sin la menor duda, afectarán sensi-
blemente el monto y la estructura del presupuesto de 
la Nación en los próximos años. Sobre esta base, los 
ponentes le expresamos al ministro Cárdenas nues-
tra preocupación por la situación social del país. 

colombiana ameritan un análisis muy detenido, así 
-
-

mayor urgencia e importancia para los colombianos, 

Somos testigos de la creciente insatisfacción de 
diferentes sectores de la vida nacional con las polí-
ticas gubernamentales. Camioneros, maestros, estu-

-
dad de manera ilegal o informal, indígenas, campe-
sinos y otros miembros de la sociedad han exigido, 
en cada caso, y continúan haciéndolo, la solución a 
4 Ley 5ª de 1992: Artículo 151. 

Cuando a una Comisión llegare un proyecto de ley que 
-

mite, el Presidente lo remitirá, con debida fundamenta-
ción, al ponente inicial para que proceda a su acumula-
ción, si no ha sido aún presentado el informe respectivo. 
Solo podrán acumularse los proyectos en primer debate.

 Artículo 152. -
mente. Los proyectos presentados en las Cámaras sobre 
la misma materia, que cursen simultáneamente podrán 
acumularse por decisión de sus Presidentes y siempre 
que no haya sido presentada ponencia para primer de-
bate.

 Los Secretarios de las Cámaras antes de proceder al en-
vío de las iniciativas a las Comisiones respectivas, in-
formarán a los Presidentes acerca de los proyectos que 
puedan ser objeto de acumulación.

sector de actividad, incubados, la mayoría de ellos, 
desde hace mucho tiempo. En algunos casos, se ha 
llegado a acuerdos entre manifestantes y sus repre-
sentantes, y el gobierno nacional, como ocurre, por 

-
bros del sector transporte, los maestros y más recien-
temente con sectores indígenas del Cauca y Nariño 
y campesinos del Catatumbo. En otros, como en el 
caso del campesinado en diferentes regiones y del 
sector agropecuario, en general, las soluciones de-

siendo uno de ellos el presente proyecto de ley.
Las movilizaciones campesinas e indígenas han 

-
lombiano y la falta de una política de Estado para el 

-
mento a otro. Su origen se puede datar en decenios. 
Estamos en presencia de una crisis estructural del 

país en los últimos años, pero sí se ha visto afectado 
adversamente por las políticas de apertura comercial 

-
de el ejecutivo. Así se lo manifestamos con mucha 
claridad al gobierno nacional y al ministro Cárde-
nas. Es el momento de poner en marcha una política 

-

la movilización de recursos hacia el sector rural. En 

a las familias campesinas. Como en ocasiones ante-
riores, desde el Congreso de la República les expre-
samos, a unos y a otros, nuestra total disponibilidad 
y colaboración para adelantar esta tarea.

El Gobierno Nacional, con el presidente Juan Ma-
nuel Santos a la cabeza, en buena hora ha reconocido 
la justeza de la movilización campesina, el carácter 
estructural de la crisis del sector agropecuario y la 
necesidad de construir entre todos una nueva política 

la implementación de su propuesta por un Gran Pac-
to Nacional por el Agro y el Desarrollo Rural, cuyo 

-

relacionados con el sector.
-

problemática del agro, necesariamente deberán ser 
aprobadas por las cámaras legislativas, como le co-

-
tan dar respuesta a las demandas de los campesinos y 
del sector agropecuario.

Por esta razón, como pocas veces ha ocurrido en 
el Congreso de la República, los miembros de las 
diversas bancadas en el seno del Congreso de la Re-
pública hemos coincidido en solicitarle al Gobierno 

atraviesan el sector agrario y la población rural. Parte 



GACETA DEL CONGRESO  964  Martes, 26 de noviembre de 2013 Página 13

de la solución debe contemplar la canalización de un 
monto importante de recursos hacia el agro a través 
del presupuesto nacional.

Acogiendo la petición de los miembros de las Co-
misiones Económicas del Congreso de la República, 
el pasado 10 de septiembre el ministro de Hacienda 

-
ciones en la cual solicitó incrementar el monto de 
las apropiaciones presupuestales para inversión so-
cial en $3,1 billones. Con esta decisión, el PGN para 
2014 será de $203 billones, y no de $199,9 billones, 
como lo propuso inicialmente el Gobierno Nacional. 
Así lo aprobamos en comisiones y, posteriormente, 
en plenarias de Cámara y Senado. La cifra adicio-

la crisis agropecuaria, y apoyar la adopción de otras 

deberán adoptarse en el corto plazo.
Esta cifra incorpora los gastos para atender los 

compromisos surgidos con ocasión de los acuerdos 
celebrados en las mesas de negociación estableci-

curso de las conversaciones y la implementación del 
Pacto Nacional por el Agro y el Desarrollo Rural, 

-
tituye una estrategia fundamental para el desarrollo 

campesinas.
3. RECURSOS PARA EL AGRO Y LAS FA-

MILIAS CAMPESINAS
El ministro de Hacienda fue enfático en manifes-

2014, o presupuesto complementario, a pesar de su 

-

Como resultado de esta preocupación, los congre-
sistas y miembros del Gobierno Nacional, con el Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público como su voce-

-

ingreso corriente de la Nación y de ninguna manera 
mayor endeudamiento público. En consecuencia, la 

sana, esto es, debe consistir en ingresos corrientes 
-

Mediano Plazo, MFMP 2013.
Por esta razón, en el curso de los debates y reunio-

nes donde tratamos este tema, diferentes bancadas 
-

Acogiendo esta iniciativa de las diferentes vertientes 
políticas, el ministro de Hacienda se comprometió 
en presentar un proyecto de ley mediante la cual se 

de esta manera, el Congreso de la República auto-
rizaría cambiar la gradualidad de la eliminación del 

la siguiente forma: mantener la tarifa del GMF en 
cuatro por mil (4 x 1.000) en 20145, reduciéndola a 
dos por mil en 2015; a uno por mil, en 2016 y 2017, 
y a cero por mil, a partir de 2018.

-

el ministro Cárdenas el pasado 2 de octubre, por la 
-

tario. Esta propuesta permitirá abrir el espacio ne-

incorporadas en el PGN de 2014, sin afectar la sos-

-
pecuario y mejorar las condiciones de vida de la po-
blación campesina.

-
to se ha presentado en los términos previstos en el 
anteriormente citado artículo 347 de la Constitución 
Política. Se incorpora al PGN atendiendo una situa-
ción extraordinaria, a la cual el Estado debe hacer 
frente en su función constitucional de garantizar el 
bienestar general y el mejoramiento en la calidad de 
vida de los colombianos.

Sin embargo, con el propósito de evitar contra-
-

en cumplimiento del artículo 151 de la Ley 5ª de 

-

la gradualidad del desmonte del GMF. Atendiendo 
esta solicitud, por decisión de la mesa directiva de la 
Comisión Tercera de la Cámara de Representantes se 
acumularon los diversos proyectos en el presentado 

propuestas de los autores de las otras iniciativas. Así 
lo aprobaron las comisiones económicas en primer 
debate.

Así, pues, como se acordó con el Gobierno Na-
-

autorización y manejo del gravamen a los movimien-

República.
El M

-
tivo se transformará en una reforma tributaria me-
diante la introducción de nuevas disposiciones. El 
propósito de este proyecto de ley es exclusivamente 

-

familias campesinas. De acuerdo con el ministro, el 
único objetivo de aplazar durante un año el impuesto 
a las transacciones bancarias es recaudar los recursos 
necesarios para apoyar el agro y a la familia campesi-
5

la tarifa, el aforo por GMF para 2014 será de $6 billo-
nes, cerca de $3,1 billones por encima del estimado en 
el proyecto inicial de ley de PGN de 2014, $3 billones, 
presentado por el Gobierno Nacional al comienzo del ac-
tual periodo legislativo. Con esta decisión se mantiene la 
consistencia del PGN con las metas macroeconómicas, 
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na, y la forma de hacerlo no es subiendo los impues-
tos, sino manteniendo el estado del actual 4X1.000, 
durante un año más de lo previsto inicialmente.

En suma, es importante dejar explícito ante las 
plenarias del Honorable Congreso de la República, 

-

dos criterios:

asignarán al presupuesto de inversión.

aplicarán al sector rural, especialmente dirigidos en 
favor de la familia campesina.

De acuerdo con lo manifestado por el ministro, 

no ser aprobada, y de no encontrarse fuentes alterna-

ajustes respectivos (reducciones) en el presupuesto 
de 2014, en consonancia con lo previsto en el Estatu-
to Orgánico de Presupuesto, EOP.

Así lo dispone la normatividad presupuestal. En 
consonancia con esto, así lo previó también el Con-
greso de la República cuando aprobó en plenarias la 
ley de PGN de 2014, el pasado 16 de octubre.

Ley de PGN de 2014: artículo 79. Se entienden 
incorporados al presupuesto de rentas y recursos de 
capital, los ingresos provenientes del proyecto de ley 

la Constitución Política que presente el Ejecutivo por 

el Congreso de la República la aprueba, con el ob-
jeto de equilibrar el presupuesto de Ingresos con el 
de Gastos.

4. ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LA LEY DE FINANCIA-
MIENTO

En las mesas de negociación, establecidas con los 
representantes de los campesinos y del sector agro-
pecuario, el Gobierno Nacional reconoció la impor-
tancia de enfrentar con decisión la crisis del sector 
y procurar el mejoramiento de las familias campesi-
nas. Este compromiso implica, entre otras acciones, 
canalizar recursos a través del Presupuesto General 

solución de la crisis de este sector y a atender las ne-

en su favor se incorporen en el PGN de 2014.

el valor previsto, $3,1 billones, se presupuestaría en 
la sección del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, como en efecto se hizo, y se transferiría a las 
entidades ejecutoras conforme al valor recaudado. 
Así mismo, el Gobierno Nacional reglamentará los 
criterios para la asignación y distribución de estos 
recursos, atendiendo los criterios y compromisos 
acordados.

Este procedimiento se adoptó bajo la considera-

-

-

aprobarse el Gran Pacto Nacional por el Agro y el 
Desarrollo Rural convocado por presidente Santos.

Para ilustración de los honorables congresistas, 
este procedimiento de asignación y distribución de 
los recursos presupuestarios no es algo nuevo en ma-
teria de gestión presupuestal. Este es un mecanismo 

la aprobación del Congreso de la República. Como 
se recordará, lo hicimos en el caso de la distribución 
del punto temporal del CREE6, y ha sido aceptado 
plenamente por la Corte Constitucional.

Constitucional ha validado7 dos operaciones presu-
-

tituyen herramientas importantes para la gestión 
presupuestal: “las distribuciones de partidas presu-
puestales globales que nacen con vocación de ser 
distribuidas y las asignaciones internas de partidas 
presupuestales para efectos de facilitar su manejo y 
gestión”.

Estas operaciones de distribución tienen caracte-
-

aprobadas por el Congreso de la República, razón 
por la cual no se pueden considerar como traslados 
presupuestales ni como créditos adicionales abiertos 
por el Gobierno.

-
petar plenamente, la cuantía y la destinación aproba-
das por el Congreso de la República, cuyo valor se 

este ejercicio no pueden excederse los montos apro-
bados por el Congreso. La Honorable Corte Consti-
tucional, al explicar el propósito fundamental de es-
tas operaciones presupuestales, expresó lo siguiente:

“(…) han sido diseñadas como mecanismos para 
responder a la naturaleza de algunos recursos públi-
cos que, al momento de ser aprobados en una deter-
minada partida presupuestal, tienen vocación de ser 
distribuidos entre entidades públicas, o entre distin-
tas secciones, dependencias, regionales, proyectos o 
subproyectos de una entidad pública, para efectos 

legislador, sin que la forma exacta de distribución 
pueda determinarse con precisión al momento de la 
aprobación de la partida presupuestal correspon-
diente, puesto que depende de eventos contingentes, 

”.
-

-
6 Parágrafo 2° del artículo 24 de la Ley 1607 de 2012.
7 Pronunciamiento de la Corte Constitucional, en el cual 

(Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recur-
sos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia 

permite hacer ajustes en el presupuesto de ingresos y 
gastos, sin cambiar su destinación ni cuantía. Sentencia 
006 de 2012. Magistrada Ponente: María Victoria Calle 
Correa.
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mente por el Congreso de la República. En caso de 
-

to total del capítulo de ingresos o de gastos, esta debe 
ser sometida a consideración del Legislativo, en los 
términos expuestos por la Corte Constitucional y en 
cumplimiento de las leyes orgánicas del presupuesto.

El mecanismo de ajuste previsto en el citado artí-

al Gobierno Nacional cumplir el mandato constitu-
cional de garantizar a las entidades la utilización de 
los recursos del PGN para el cumplimiento de sus 

aprobarse esta ley no es posible determinar con exac-
titud la distribución de los recursos presupuestados 

intacta. Se ajustarán únicamente los conceptos desa-
gregados al interior de dicha autorización o se reali-

principio de especialización. Es decir, constituye una 

destinación ni cuantía del valor apropiado.
Así las cosas, los miembros del Congreso de la 

República al votar la aprobación de este proyecto de 

constituya en garante de la correcta ejecución de los 

el Agro y el Desarrollo Rural.
5. CONSIDERACIONES FINALES
Como corresponde a nuestra democracia, el de-

bate sobre este proyecto se ha dado en un marco de 
transparencia y discusión civilizada entre el gobier-
no nacional y el Congreso de la República; han sido 
muchas las reuniones y las horas de trabajo realiza-
das. Resaltamos los ponentes la permanente dispo-

formuladas por los congresistas.

en las comisiones económicas se presentaron algu-
nas proposiciones por parte de los honorables Con-

debatidas en las sesiones plenarias del Congreso de 
la República, las cuales se detallan en el listado si-
guiente.

PROPOSICIONES FINANCIAMIENTO
N° PROPOSICIÓN CONGRESISTA

1

Los desembolsos de crédito mediante 
abono en cuenta de ahorro o corriente 

realicen las sociedades mercantiles so-
metidas a la vigilancia de la Superin-
tentendencia de Sociedades cuyo objeto 
exclusivo sea la originación de créditos, 
de manera directa a través de pa- 
trimonios autónomos, donde esta sea

Varios

PROPOSICIONES FINANCIAMIENTO
N° PROPOSICIÓN CONGRESISTA

Fideicomitente; siempre y cuando 
el desembolso se efectué al deudor. 
Cuando el desembolso se haga a un 
tercero solo será exento si el deudor 

-
o cuan-

do se efectué por la utilización de las 
tarjetas de crédito de las cuales sean 
titulares las personas naturales. En 
caso de levantarse la restricción del 

cabeza del deudor. Pudiéndose des-
contar del desembolso.
Para efectos de esta exención, la Super-

tiene como objeto exclusivo la origina-
ción de créditos.
Para efectos de esta exención, estas so-
ciedades deberán marcar como exenta 
del GMF, ante la entidad vigilada por 
la Superintendencia Financiera, una 
cuenta corriente o de ahorros desti-
nada única y exclusivamente a estas 
operaciones. El representante legal de 

-
berá manifestar ante la entidad vigila-
da por la Superintendencia Financiera, 

cuenta de ahorros o corriente a marcar 
según el caso, será destinada única y 
exclusivamente a estas operaciones en 
las condiciones establecidas en este 
numeral.

2

A partir del 1° de enero de 2014, toda 
-
-

nominación, estará obligada al pago del 

-
ción o su razón social.

Ramos

3

Para los períodos gravables de 2014 
a 2017 se destinarán dos puntos de los 
dineros recaudados por el Gravamen a 
los Movimientos Financieros del 4 por 
mil, para la inversión social en el sector 

este parágrafo serán presupuestados en 
la sección del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y transferidos a las en-
tidades ejecutoras y deberán contar con 
el visto bueno del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. El Gobierno 
Nacional reglamentará los criterios para 

este parágrafo.

Germán Villegas, 
Juan Manuel
Campo.

Por lo anteriormente expuesto, con las aclaracio-
nes efectuadas en esta ponencia, y por cumplir el 

las normas orgánicas del presupuesto, los ponentes 
nos permitimos proponer:

PROPOSICIÓN
Dese segundo debate al Proyecto de ley nú-

mero 112 de 2013 Cámara, 120 de 2013 Senado, 
-

butario.
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Tributario.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

“Artículo 872. Tarifa del gravamen a los mo-
La tarifa del gravamen a los 

x 1.000).

artículo se reducirá de la siguiente manera:
- Al dos por mil (2x1.000) en el año 2015.
- Al uno por mil (1x 1.000) en los años 2016 y 

2017.
- Al cero por mil (0x1.000) en los años 2018 y 

siguientes.
Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2018 deró-

guense las disposiciones contenidas en el Libro Sex-
to del Estatuto Tributario, relativo al Gravamen a los 
Movimientos Financieros”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su promulgación 

-
trarias.

Bogotá, D. C., 26 de noviembre de 2013
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para segundo debate del Proyecto de ley número 
120 de 2013 Senado, 112 de 2013 Cámara, por la 

.
El Secretario Comisión Tercera,

Luis Miguel Padilla Bula.
Autorizo la publicación de la siguiente ponencia 

y texto propuesto para segundo debate, consta de 
once (11) folios.

El Secretario Comisión Tercera,
Luis Miguel Padilla Bula.
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